
SISTEMA DE DESIG ACIO ES JUDICIALES 

por DOMINGO GARCI A RADA 

Prof esor d e l a Univ ersidad Católica 
del Perú . 

Sea mi prim .era palabr a d e h o menaje a la Univ ersidad de San 
Marcos, que ha ganado título suficiente p a ra m e re ce r la grat itud de los 
peruano s y d e cordial saludo al Congreso d e Juristas re unido en .cele­
bración del IV Centenar io de la fundación d e esta Univ e rsidad. 

,El problema de la Justicia e s d e toda m aj e stad , p e ro la Justicia es 
entidad abstracta que se mat e ria liza e n qu ien la aplica, en el Juez, por 
eso el problema de la designa ción d e los jueces e s de suma importan­
cia. En la revista d e l Colegio de Abo g ados d e Bue nos Air e s ( año 1944) 
d ice don Enrique Zaldivar: "Ninguna nación puede vivir ni un sólo día 
sin poder Judicial. Es más : a n te jueces ineptos o ve nal e s se va a 
la disolución social; es nece sario que el pueblo crea en los Jueces pa­
ra que no intente hacers e justicia por mano propia". Estas palabras 
.que no considero exag eradas , demuestr a n la obligación que tenemos to­
dos de contribuir a la solu ción de es te q rav e p roblema. De allí que me 
sienta obligado a aportar mi gran o d e arena cumpli e ndo así con 
deber - elemental de patriota . En mi caso e sta obligación reviste ma­
yor fue rza porque siendo mag istrado, hctgo de la función un culto, veo 
'!a justicia por dentro, pulsándola Y v iviéndola todos los días en función 
activa , y adquiriendo experiencia Y enriqueciendo mi espíritu con la 
resolución de los casos que día a día; se presentan. No olvidemos que 
la vida es la gran maestra del magistrado. 

El sistema de Designaciones Judiciales que propugno es pe rsonal. 
Tomo de los existentes aquello que considero conveniente. La influen­
cia de los tratadistas es inevitable, sea consciente o inconscient emente, 
pero esta asimilación de autores nunca es transcripción de opiniones, 
porque considero que cada · país es suis géneris Y.Para el Perú propongo 
un sistema que respeta la tradición constitucional Y tiene presente nues­
tra realidad social. . 

Como esta ponencia no tiene por objeto tratar de la Carrera Judi­
cial -cuya integración lo constituye el Sistema de Provisión de Cargos­
me limitaré a formular los principios que deben servir de base y orien­
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tación para las designacion e s judiciales, que asegurarán la calidad y 
eficiencia d e quienes van a ser promovidos. 

El Juez-Sacerdote de la Justicia. 

Es ,lugar común decir que el Magistrado es el Sacerdote de la Jus­
ticia , frase repetida desde tiempo inmemorial y que por reflejar el sen­
tir del pueblo, responde a una realidad . Esta comparación entre el Sa­
cerdote Católico y el Juez, proviene de que tienen aspectos comunes , es­
pecialmente el instructor . 

Sacerdote y Juez dedican sus vidas a aliviar el dolor del prójimo: 
el primero cori armas espirituales procura atenuar la miseria humana, 
la tragedia íntima; el segundo mira con simpatía el dolor ajeno y den­
tro de lo p osible, atenúa las graves consecuencias del desequilibrio pa-

. trimonial debido a un pago incumplido , a una pensión denegada, a un 
accident e , a un· robo, etc. Así como el creyente se presenta ante el sa­
cerdote en busca de un antídoto para · su dolor moral, el agraviado con­
curre al Juzgado requiriendo una solución para su tragedia personal o 
familiar, exigiéndole que mediante la ley, encuentre remedio para su 
desgracia. El sacerdote y el juez son esponjas que absorben el dolor 
humano y cada uno, dentr-0 de sus posibilidades, . debe encontrar la so­
lución para la tragedia humana que se le plantea. 

Sacerdote y Juez se mueven en el plano del dolor humano. Recu­
rren al Juzgado quienes tienen agravios que reclamar. Así como no es 
el sano quien busca al médico sino el enfermo, tampoco es el hombre 
tranquilo y feliz quien concurre al juzgado; se presentan ante el magis­
trado quienes tienen . ,r;eclamaciones que formular, pedidos que hacer , 
agravios que corregí , etc . Especialmente an te el Juez Instructor , la mi­
seria humana en sus infinitas gamas es su clientela habitual. Mayor 
miseria sólo la puede .conocer el sacerdote en el admirable e indispen­
sable Sacramento de la Confesión. Dice Manzini que e l juez es el per­
sonaje más importante en la gran tragedia humana que es el proceso 
penal. Sin temor a exagerar puede decirse que todos los conflictos y 
tragedias de la soci edad concluy en en los juzgados. Es decir la Huma­
nidad doliente y necesitada es la que discurre por los juzgados y1"ri-

. bunales de justicia. El verdadero magistrado, como el sacerdote, debe 
-ser profundamente humano y ve r en cada litigante a un hombre lleno 
de angustias y necesitado de compasión . 

La vida del juez tiene grandes analogía con la del Sacerdote. Tam ­
bién importa sacrificios y limitaciones. Así como el sacerdote renuncia 
a muchas cosas lícitas para dedicarse íntegramente a su sagrado mi­
nisterio, también e l Juez tiene que privarse de ciertas distracciones pa­
ra ejercer su función con mayor altura y austeridad. 

Los bajos sueldos que percibe privan al magistrado de los re­
cursos necesarios para su mejor formación intelectual; las inquietudes 
económicas le restan tranquilidad para el estudio sereno y le impiden 
gozar de muchas comodidades en el hogar. A todo ello renun cia quien 
se dedica a administrar justicia con rectitud y austeridad . Distra cciones 
permitidas a los abogados, quedan prohibidas a los magistrados quie-
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nes deben velar por e l prest igio de la fun ció n , e vitando todo aquello 
que pueda restarl e au tor idad an te los p os ib les litig ant e s . Asi como el 
sacerdote debe respland ece r e n san tidad , e l ma g ist rado d ebe resplande­
cer en imparcia lidad . Nadi e d eb e tene r moti vo p ara dudar de la ho­
nes tidad de un sace rdo te ni de la re ctitud d e un ju ez. En una sociedad 
b ien organizada, al Juez le corr e spond e el prime r siti o, porque median­
te su trabajo procur a el Bien Común, p e ro como lógica compensación 
ésta situación le exige sacrif icios y p riva ciones acordes con la altísima 
función que desempeña . 

Existen otra s ana logías : e l m e nospr e cio, la m e n tira y el ataque ar­
tero $8 ceban e n el sace rdote y en el ju ez, sufrie ndo los ata ques de 
quien es no lo compr enden ni quieren compren d e r su augusta función . 
Son vilipendiados por qu iene s conden a n. Sace rdot e y Jue z .son censo­
res de las costumbr es sociales y con sus con d enas procuran mejorar­
las, d ictando el camino d e la hones tidad y corr ección. 

Al realizar su lab or d e ad ministrar justicia, e l Jue z d evuelve la 
tranquilidad a los ind ividuos, res tab leci e nd o e l impe rio d e l Derecho y 
de la Justicia. Por su par le e l Sacerdo te d e vue lve la paz espiritual al 
creyente . 

Parafraseando una cita de l Prof. Cou ture, pod e mos de cir: 
"Trem endo pod er el d el Juez: todo lo p uede para la Justicia; nada 

para sí". 

Principios normativos de la carrera Judicial. 

Antes de exponer la for ma como d eb en prov eerse los . cargos judi­
cia1es, consid ero indisp ensabl e exp one r los p rincipios que deben servir 
de base y fundamento a la Carrera Judicial que , debidament e conside ­
rados , asegurarán la calidad y eficie ncia de los jueces . 

a ).- Autonomía de los nombramien tos . El pod~r Judicial e jerc e 
uno de los atributos de l Estado, cual e s la Jurisdicción. Constitucional­
mente el Judicial tiene una situació n de ig ualdad con e l Eie t utivo y 
el Legislativo. Dentro de la clq sic a div isión de los · poderes , cada uno 
realiza una función de terminada dentro del ,Estado con la finalidad 
de procurar el Bien Común . Para mantener su independencia y con­
servar en pié de igualdad , cada poder debe _ten er origen autónomo. 

· El Ejecutivo y el Legislativo deb en su origen a la elección popular; 
sus labores deben estar coordinadas , pero manteniendo su indepen­
dencia a fin de conservar su fisonomía política denfro d e la e structura 
del Estado. 

El Judicial no debe tener origen popular . Sería involucrarlo dentro 
de las luchas partidaristas, me zclarlo con los apasionamientos políticos, 
hacerlo correr el vaivén de los cambio s en el electorado. Carecería de 
independenda frente a los líd ere s y organ izaciones políticas y no po­
dría dar fallos que disgustaran a la masa popular. Tendrían inestabi­
lidad en los cargos, atentándose contra la seguridad y tranquilidad del 
magistrad0. Además las funciones Política y Judicial son sustancialmen­
te distintas . La Política se caracteriza por el interés apasionada' por las 
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cosas y por los hombres, flexibilidad ante ciertos hechos, consideracio­
nes de oportunidad en sus; acto s; en cambio la Justicia es objetiva, fría, 
sin apasionamiento alguno , debe proceder con desprendimiento y rec­
titud, sin tomar en cuenta a las partes. Nada hay tan opuesto a un juez 
como un político. Por eqo no deb e pedirse que el magistrado se con­
vierta en político para lograr el ascenso. 

La carrera del juez no d ebe estar sujeta al triunfo de determinado 
partido . Además la política implica compromisos, que deben ser aje­
nos a los fallos judiciales. La elección significa campaña política y en 
el calor de ésta , los contendores son duramente golpeaedos, sacándo­
se a relucir antecedentes -ci ertos o nó- que desprestig ian al candi­
dato, restándole autoridad moral. El pueblo • no es el llamado a apre­
ciar las calidades intelectuales y morales de un candidato a juez y vo­
tará según el grupo p_olítico que lo presente; para ser escogido, no son 
factores decisivos los de orden técnico o moral, sino el criterio político 
es el determinante. Todas estas razones han determinado el rechazo de 
la elección popular como med io de seleccionar a los jueces. 

Graves inconvenientes tiene el nombramiento por los otros pode­
res del Estado. No puede pedirse que poderes esencialmente políticos · 
designen jueces con criter io político, sin obedecer consideraciones de 
aquel orden. Los pod eres Ejecutivo Y Leg,islativo deben su origen a 
elecciones, lo que les crea obligaciones políticas que inevitablemente 
se reflejan en los nombramientos judiciales. La influencia de los cau­
dillos es decisiva en los nombramientos y aunque a veces , éstos coin­
ciden con títulos y méritos suficientes para el ascenso, en otros proceden 
guiados por motivos exclusivamente electorales, muy lejos de la va­
lía que debe ser la única - que oriente todo ascenso judicial. Por otra 
parte el Judicial como Poder del Estado, tiene igual categoría que el 
Eiecutivo y el Legislativo ; es indudable que su origen no puede deber­
lo a éstos últim os, pues eso establece una relación de dependencia que 
resta autoridad y cat egoría moral a la Institución. Un poder elegido por 
e l otro, de hecho se convierte en un subordinado Y a péndice de aquel 
a quien deb e. su existencia; y deia de ser pod er para convertirse en 
una función de otro poder . Si constitucionalmente los tres poderes es­
tán en igual ·plano, ello indica que sus orígenes deben ser distintos , au­
tónomos, único modo para que puedan controlarse mutuamente, como 
es la: idea que originó la división de los poderes. Estas consideraciones 
llevan ~l convencimiento que el Sistema de Designaciones por medio 
de los olros poderes del Estado es inconveniente Y no satisface las exi­
gencias nacionales . En realidad es elección popular indirecta. 

Es de suma importancia establecer como fundamento de la Carrera 
Judicial la Independencia en las designaciones, pues una justicia sin in­
dependencia ,._ ·no es justicia: es sólo una caricatura de la justicia. Un 
gobierno cuyo a ctos están sustraídos al examen de los tribunales de 
justicia, · es un gobi erno en el cual pueden primar la fuerza bruta sobre 
e l Derecho. El Poder Judicial no es independiente si el Ejecutivo nom­
bra a los Magistrados; si ' los ascensos están a merced de influencia 
política; si los resultados de los juicios pueden influir en -la carrera 
del juez. 1 
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La independencia del juez es una de las cond iciones e senciales. 
Para obtenerla es indispensable que no se espe re n i se tema nada de 
la política , que no se solicite como favor el ascen so ganado en el ser­
vicio públic o. En su esencia la justicia es imparcia lidad y nadi e pued e 
ser imparcial si su voluntad se encuentra domin ada por e l temor o el 
vicio. El juez debe esta r con vencido que d icte e l fa llo que dicte ni su 
present e n i su porveni r se encuentran amenaz ad os por la sen tencia d ic­
ta da . Con tod a razón d ice el · eminente procesalist a Cou ture : "La inde­
pendencia del Juez es e l secreto de su digni d a d " a g regando : si el hom­
bre es Ubre en e l mundo que lo rodea, la justicia e stá salvada ; si no lo 
es, la justicia est á irremediablemente perdi d a . El día que los jueces 
tengan miedo, ni un só lo ci udadano puede re posar tranquilo". El Juez 
desempeña uno de los má s p reciosos atri bu tos d e la natural eza ; la jus­
ticia d ebe sobrepon erse a pa siones y tem ore s p ara que e l encargado 
de d iscern ir justicia ob re con rec titud, sin ced er a ex trañas influencias 
y con la sol a mira de dar a cada uno lo suy o. Indepe ndencia y Justi­
cia son una sola cosa. 

Sol o e s justo qu ien es independiente ._ Por otra · parte el desear el 
a scens o es ley d e la v ida. Todo mag istr a d o p ued e aspirar el ascenso 
y este debe ser le permitido sin n ece s id a d d e recurrir al favo r político , 
al compromiso de part ido. Si la mej oría en e l escalafón judicial está 
v incula da a los servicio s al pode ro so y este exige injusticia, la soci edad 
verá un a de dos: o pierd e un bue n juez p or salirs e de la carr era, o lo 
pierde por q ue se incl ina a n te e l fuer te y sacrifica la justicia. 

Esta auto nomía puede a lcanzars e p or cualqui era de los sist emas, 
que la pro pugn a n ( escala ce rrad a d e antig üedad, de mérito y antigüe­
dqd , designaci ón por e l mismo p od er, e tc .) . Solam ente es incompatible 
con la designación por los otros p ode res d e l Estado y con la elección 
p op ular . Cada sistema tiene sus ventajas e inconv enientes; p ueden ser­
vir más o menos b ie n según las cos tum bre s de cada país. 

De la s ant eriores consi d eraci one s re sulta que la Inde pendencia del 
Juez tiene su ba se en la autonomía d e l nombrami e nto y que Indepen ­
denci a y Justicia e stán tan es trechamente v incul? do s que és ta no pue­
de darse sin aqu ella ; en otr a s pa la bra s s in ind epe ndencia no hay justicia. 

b) .-Sufi cienc ia e In de pen den cia económicas . La jus ticia sería ilu­
soria si la vida privada de l juez estuv iera por d ebajo d e la. de -su conciu ­
dadanos; si el bienestar mor a l y la tranquilidad de espíritu no se hallara 
respaldada con cierto bienes tar de caráct er material permiti endo que la 
dign idad de la funci ón corr a parej a con la satisfacción de un mín imum 
de aspira ciones de orc;ien mat erial e int e lectual que todo hombr e necesita. 

El Juez deb e tener un haber con el cual cubra holgadam ente su 
necesidad es materiales y espirituales. ' Exigimos a los jue ces una ab­
soluta ded icaci ón, muchos conocimiento s , independencia en la función 
y consagración absolu ta; esperamos que ShlS fallos sean justos y opor­
tuno s. Corr e lativam ente debemos prop orcionarles los m edios necesarios 
pq,ra que puedan llevar una vida aust era, libre ae preocupacion es eco­
nómicas para que con espíritu tranquilo, sin ang us tias d e ninguna clase, 
se , dediquen a su excelsa labor. 
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Tengamos presente que al concederle un haber suficiente es la so­
ciedad la que resulta beneficiada en primer lugar: se logra mejor juez 
y se consigue mejor justicia. Salvo la enseñanza un iversitari a -a la 
cual no todos están llamados- la ley prohibe toda otra actividad lu­
crativa y la única renta del juez es su haber. Tremenda tragedia la del 
juez que permanece muchos años sin ascender, con la renta estaciona­
ria y los gastos en constante aumentó. 

Cuando los haberes de los magistrados sean altos, los mejores abo­
gados se sentirán tentados de ingresar a la Magistratura. Esta ganará 
en eficiencia y sabiduría. Al contrario los escasos haberes alejan a los 
abogados y obligan a muchos jueces a dejar la carrera judicial para 
dedicarse al ejercicio profesional en donde tienen mayores espectati­
vas de éxito económico. Esta fuga de magistrados y de posibles jue­
ces, Secretarios y Relatores de Corte, es una triste realidad que se pre­
senta con caracteres alarmantes en nuestro medio. Parte importante del 
problema económico es el haber suficiente. El otro aspecto, de no m'e­
nor importancia, es la independencia en el pago de los haberes. Drce 
Story que "un poder sobre la fortuna significa algo así como un pode1· 
sobre la conciencia". 

Esta independencia económica es importantísima. Con haberes su­
ficiente para cubrir sus necesidades de la vida diaria y con la seguri­
dad de que el pago -únicá fuente de ingreso para el juez y su familia­
no s~ diferirá por motivos políticos o por fallos contrarios a los intereses 
de 1'2s poderosos, el magistrado tendrá completa autonomía en el de­
sempeño de su función. En épocas de paz y de tranquilidad social, no 
existe el problema de que determinado juez o tribunal deje de percibir 
sus sueldos por motivos extraños ~ pero en momentos de alteración del 
orden público o cuando la fuerza prima sobre el derecho, entonces no 
hay respeto por las decisiones judiciales y puede darse -y se ha dado­
el caso de suspender los pagos a funcionarios de lo administración da 
justicia en represalia por alguna resolución o para obligarlos a que re­
suelvan en determinado sentido. 

Todo ello nos lleva a establecer que es necesario que el manejo de 
los fondos judiciales esté separado de las demás rentas es tatales. Una 
entidad particular de gran solvencia podría ser la encargada del pago 
de los haberes de los magistrados. Complemento indispensable de esta 
autonomía sería que la Corte Suprema formulara anualmente el Pre­
supuesto del Poder Judicial, dentro de las cifras que se le concediera . 
En el presupuesto General de la República aparecería el del Poder Judi­
cial en una cifra global. 

c ).-Especialización en la mágistratura.- Dentro de la complejidad 
de los fenómenos jurídicos, es indispensable . especializarse en determi­
nada rama del derecho para -poder profundizar su estudio, conociendo 
los otros aspectos sin igual amplituo. . , 

Como el Derecho es tronco añoso, con fecunda savia y de recia vi­
talidad, tiene numerosas ramas y cada día le nacen nuevas. Lo. vida ri­
ca en experiencias, impone nuevas situaciones que el jurista debe es­
tudiar y solucionar · y vemo s a diario que se forman cursos autónomos 
del Derecho, desgajándose de otros que a su vez fueron separados del 
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tronco corn , 
recho Corn un .. Del Derecho Civil sali e ron o tros d ere chos y alguno, el De­
quiere fls erci<;-1 ~a dado orig e n a o tro, como e l Derecho Aéreo que ad­
rece estucfnornia J~Ídica pro p ia y es una nue va cie ncia social que me­
fundarne Iº Y requiere especiali sta s . Resulta casi imp osible dominar pro­
Y la cornn f ~l Derecho en toda su e xtensi ó n . La amplitud des mesurada 
de no ab P endad ~e e stos estud ios exi g en impe rativamente, bajo pena 
llo que a.r~a.rl'?s , hmitar el área d e l es tud io p rofu ndo, reduciendo aque­
dio gen:: 1 °;111ma -la esp e cialid a d- y d eianá o lo demás con el estu-

p a sm agotar el tema. 
Derechro quede en claro que d eci r e spe cia lización de u_na rama del 
nifica J -_v .. g. la civil- no imp lica la ignorancia de las demás. Sig­
pero co orn~ni'? de la elegida, hacia la cual se tiene especial simpatía, 
so dad nocim ie:1to de las demás lo suf icien te para aplicarlas en un ca-

La ºd.v .. ~; mtervenir en una dis cord ia. 
abogad ivision del trabajo lle va a la espe cialización profesional. Los 
cía- º1 -qu.e no tienen la e nor m e resp onsabilidad d e discernir justi­
civil :e fn visto obligados a esp ecializ a rse e n el campo penal, en el 
esco~· dn e comercial, en el lab oral, etc, para poder dominar la rama 
iurisp~~ Y ~efender con mayor es conoci mie n tos de la ciencia y de la 
frente ~ncia. L<;>s iueces cuya labor es m ucho más delicada, se ven 
cadas ig':1ª.1 exigencia, pue s los casos a resolv e r pueden ser compli­
pre son Jx 1?1: Profundos conocimi e ntos de la materia y los fallos siem­
dios iur' d ~cisivos para los litigant e s. Dada la multiplicidad de los estu­
cimient i ~os, la unica manera d e admin istrar justicia con pleno cono-

C O e causa es la especialización. 
los iuimo ¡~h.damento de este principio, examinemos la situación de 
como ces. JUez instructor con side ra e n primer término, al encausado 
lo ha P~rsoná humana, examinando sus antecedentes, los móviles que 
no len. tvado a delinquir, su constitución bio-síquica, etc. Al iuez civil 
solam in tresa conocer a la s part e s, ignora quienes y porque discuten, 
rito. Uen e examinará las pruebas aportadas para falla11 segú_n su rné­
ante n contr~'.º s~;á materia de concienzudo examen por ;==,l civilista; 
al .ljna f~lsihcacion de docum e nto, el Instructor examinara e ste pero 
cu m~smo tiempo considerará al autor delito y al sentenciar tomará en 
s en ª mas la; persona del delincuente que el hecho mismo . Durante la 
decfela del iuicio, el Juez Civil adoptará una actitud pasiva, en espera 
1 e has Pruebas que se le presenten; en cambio, en la instrucción, el Juez 

0 1ac~ todo Y ordenará todas las pruebas que crea oportunas y en " 
cua quier momento. • 

. . Esta diferenciación de funciones llevo: consigo diversidad de cono­
ci~iento auxiliares. Así al Juez Instructor le son necesarios los conoci­
mi~nt~s de la Medicina Legal, Bio-Tipología, Criminalística, etc. para 
~nen ;3~ '.1n protocolo, apreciar en examen médico-legal, un certificado 

e anahsis, etc. y formular conclusiones propias. Al juez Civil le inte­
~es~ e studiar la interpretación de los contratos, la teoría de las manifes­
acion e~ de la voluntad, la responsabilidad objetiva, etc. aspecto que 

no ·atan~ al Instructor. Igual cosa pµede decirse del Juez del Trabajo 
P1 ara qui1en s:::m i1:1portantes los movimientos sociales que han originado 
ª actua legislacion, el funcionamiento de la O.I.T., los congresos mun-
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diales de carácter ·económico-social que se traducen en leyes naciona­
les, puntos todos que no in tere san a los demás jueces. 

Estas consideraciones llevan al convencimiento que es indispensable • 
establecer la especialización en la magistratura. Cada juez debe domi­
nar todas las disciplinas científicas que son indispensables para sus 
funciones profesionales; debe poseer una cultura científica especiali­
zada que le permita desempeñar su función de manera activa y eficiente. 

Establecido como principio normativo, la Especialización en la Ma­
gistratura, los jueces en lo civil únicamente podrán ascender en las va­
cantes que se produzcan en las Salas Civiles de la respectiva Cort e Su­
perior y los instructores a los Tribunales Correccionales. Igual criterio 
deberá regir para los ascensos a la Corte Suprema. 

No puede esperarse que el magistrado conozca de todo y resuelva 
de todo . La vida actual ha impuesto la Especialización en todos los as­
pectos de la vida moderna y el juez no puede constituir una excepción. 
La especialización procuraría q:cierto en los fallos y rapidez en su expe­
dición. El magistrado se encontraría mejor preparado para discérnir 
justicia. 

d).-Formación profesional del Juez.- La administración de justi­
cia es función eminentemente técnica. La aplicación del derecho requie­
re conocimientos especiales. La vida diaria plantea multitud de proble­
mas que deben ser resueltos por los jueces mediante el derecho. Los jue­
ces tienen que resolver conflictos estableciendo quien tiene la razón Y 
para eso necesitan conocimientos jurídicos. Se puede objetar que en la 
justicia inglesa -posiblemente la mejor del mundo- no todos los jue­
ces son letrados, pero creemos que es la mejor a pesar de esa singula­
ridad . 

Los tiempos actuales requieren al juez laborioso Y diligente, exi­
giéndole que eleve su jerarquía intelectual , ahondando Y ensanchando 
su cultura para que no lo tomen desprevenido las transformaciones jurí­
dicas y sociales producto de los movimientos políticos, tan fecundos 
en nuestra época. Además se requiere que desde su sitial sereno abra 
cauce para las saludables innovaciones de la vida diaria incorporán­
dolas como conquistas en el mundo jurídico. La formación sólida del 
magistrado lo hará superar la etapa del frío aplicador de la ley; s¡- los 
códigos fueran un conjunto de fórmulas inmutables, se harían repug­
nantes a los cambios sociales y los jueces fallarían conforme a un de­
recho muerto en su espíritu. Pero las leyes gracias a la intuición de sus 
autores, · contienen fórmulas flexibles con sentido de adaptacifm al tiem-

, po y al Juez corresponde interpretarlas adecuadamente, dandoles un 
espíritu acorde con la época y con las necesidades del momen_t;>. Esta 
función del juez sólo puede lograrse con una adecuada formac1on pro­
fesional. Está superada la etapa de la aplicación estricta de la ley; no 
hay casilleros legales en los cuales la labor del juez se convertía en 
máquina de aplicar determinado artículo fríamente. Cada caso requiere 
estudio ·, meditación; la interpretación restrictiva, extensiva, etc. siempre 
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es necesaria y es ta llevará la influencia de la fo r m ación inte le ctual 
del m agis trado. 

En materia p e na l funcio na el Crit e rio d e Concie ncia, pero para for­
marse este criter io y dura nte e l proceso, se requ ie re sab er De re ch o y 
muchas ciencias conexas . Por eso con toda razón el p rofesor Colm o d ijo : 
"el juris ta , e l m agis trado que n o sepa s ino Derech o , n o sabe Dere­
cho, e s to es , no sab e nada" ; sos tiene que d ebe do m inarse e l d ere c ho e n 
todas sus manife staciones y en s u s fundament os, exig iendo a la vez 
una cultur a vasta que d e al m agi strad o una v isi ón d e l mundo amplia 
y ge n e ral, que le facilitará la comprens ión d e lo s p rob lem a s q ue a d ia ­
rio se le p lan tean. La v ida e s más rica que todos los cód igos y a cada ins ­
tan te el Juez se encu e n tra fre nte a s itua cion es no c onsi d eradas e n la 
ley y que d e b e resolver . 

La cultur a genera l sig nifica conocimien tos g e neral es y bie n cimen -
• todo s de las Humani d a d es. No v emos por q u e m otivo e l m agis trado deb e 

descu idar la lectura d e lo s clási co s d e la lit e rat u ra uni v ersal que enri ­
quecen el sentido hum anit ar io d e la función y ennob le ce n la v ida con 
el conocim ien to d e la b e lleza . La ausencia d e los c onoci mie n tos filosó ­
ficos tiene n grav es con sec1:1.encia s en e l jue z que se d ej a n not a r e n los 
fundament os de sus fal lo s e in formes, e n la falt a · d e lógica d e sus con­
clusiones y e n la d ifíci l comp rensión d e ciertos fen ómenos de la vida 
d iaria que p rod uce n conse cuenci a s jur íd iéa s. El e s tudio d el pasado es 
la gran e n señ a nza p a ra com p re nder el p resen te y quien despreci e la 
Histo ria supr ime una fuente de ilustra ción d ifícil de reempla zar. Las 
ciencias sociales d e be n ser cono cid as p or el m a g is trado , lo mismo que 
la gramát ica para e xpresarse ade cuada men te . Los princi p ales id iomas 
del mundo serán necesar ios p ara cap tar e l d e re cho de los principales 
países, pue s no todos los tra tad is tas está n traducidos al castellano y es 
venero insu stit u íb1e que no puede d e sp reciars e . Como base y fundamento 
de toda sólida formación p rofesional es p reciso tener en cuenta que 
el motivo y el fin d e l d e recho son esencialme n te morales : Derecho y Mo­
ral son en realidad d istintos aspectos de un mismo ord e n natural, pues 
toda ley jurídica justa es ley moral y obliga en conciencia. 

Se puede objetar que estos conocimientos suponen una cultura e n­
ciclopédica, imposible de hallar. No hay tal cosa. Es· una cultura gene­
ral suf icient e para permitirle conocer los probl e mas en su 1 med ida y te­
ner criterio adecuado para valorar los hechos . 

En cambio los conocimientos jur ídicos deb e n ser profundos y sóli­
dos . Debe dominar se el derecho, único ·modo de aplicarlo sin omisiones 
ni equívocos . Conoc e r e l dere cho en su e sencia misma, en sus fundamen­
tos en sus corr e lacione s, en sus posibles pr0yecciones. Este conocimien­
to sólido no va contra la e spe cialización s ino p ropicia el estud io de esta 
rama del saber humano _en su e sencia para estar en aptitud de espe­
cial izar se, e n cua lquiera de sus ramas. Dominando los fundamentos fi­
losóficos d e l Derec h o, resulta fácil cualqui e r e speciali i ación. La espe­
ciali zación es ahondar determinado aspecto d e l Derecho. La profund i­
dad en ~l saber solo pued e dar se reduciendo el campo escogido para 
e l J Stud 10. Cuando lo~ conocimi entos eran rud imentarios, era fact ible 
que una persona dominara .toda s las ciencias, cultivando con igual se-

I 
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riedad ciencia s y arte s. Hoy q ue los con oci mientos son múl tiples y au­
mentan cada día , es ind ispensa b le reducir e l campo de nuestras inves­
tigacion es intelect ua les, limitándol o a l estudio de d eterminado asp ecto 
de la cien cia . Solo la s in teligencias bien dotadas pueden dars e el lu jo 
de dominar con profundi dad y solvencia camp os d iversos. Para la gran 
mayor ía de profesi onales es indispensable la e speciali zaci ón único me­
dio de conoce r , con ciert a profun d idad, dete rminada rama del Derecho. 

El Dr. V.M. Vill avi cencio a l referirse al In structor d ice: "El juez p e ­
nal , que carece de <c:u ltura especializada, vive un drama de perple jidad " . 
Otro tan to podemos decir d el Civ il. Carente de conoci mien tos especi a li­

. zad os, se enc uentra frente a problema s que no sabe desentrañar y que , 
a pesar de todo, debe dar sol uciones lega les. 

La formación téc nic a del Juez supone la exist encia de un e stado d e 
espír itu: a mor al es tud io, e spíritu de investig ación, afán de supera ción 
intelectual. Sup ues to indi spensable en esta capacitación , e s que e l ma ­
gis trado p osea e sa inqu ietud intelectual que lo llevará a estudiar los 
casos dif ícil e s, consultand o tra tadis tas y estud iando la teoría para apli­
carla en el caso sub -júd ice. Demás e s d eci r que ante el pro fes ion a l que 
despr ecie el e studio , se e str ellarán todos los e sfuer¡zos para lograr su for­
mación adecuada . Esta act itud espirit ual negativa neutrali zaría los ma­
yores esfuerzos y harí a inú tiles las posibilida des de sup eración que se 
le presentaran. 

Siendo el magistrado un perito en cuestiones jurídicas, tendrá dos 
pilares que los sust enten: su ciencia y su conci encia . Ya hemos habla­
do de su formación profes ional. Res ta decir algunas palabrás sobre sus 
condiciones morale s . La recti tud en el p roceder, la independencia con res­
pecto al medio amb iente, la jus ticia como única mira en todos sus actos 
son los elementos que calific a n al juez Y que hacen que sea bueno 0 

malo ante los prof e siona le s. Es tas condiciones morales no pueden ser 
medidas por el número de sentencias conf irmadas Y revocadas ni por 

. la cantidad de autos expedidos durant e el año iudicidl. En esta apre­
ciación exist en los impond erabl e s que no pueden ser apreciados en nú­
mero, pero que son una realidad. 

Puede afirmarse sin temor a dudas , que las condicion es in telec­
tuales y las morales ~on las que hacen al buen magistrado Y deben cons­
tituir los factores decisivos en la Carrera Judicial. 

La provisión 1 de lo s cargos judiciales .-

Establecidos los fundamentos de la Carr era Judicial , paso a es­
tudiar la forma de integrar las diversas instancias de la Administración 
de Justicia. 

a).-El ingreso a la carrera.- El primer e scalón de la Carrera Judi­
cial es e l Juzgado de Pri mera Instancia; los cargos de Secre tario o Re­
lator de Corte son de natural eza admini strativa Y no ejerc en los atribu­
tos de la jurisdicci ón ; los jueces d e paz no están comprendidos en la Ca­
rrera en la actual organización. Resp etando esta compos ición consi­
dero que los requisitos de ingr eso se colocan para que sean -cumplidos 
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por los que d esean figurar en las terna para Primera Instanci a. Por o tra 
parte comprend iendo estos requ isitos estudi os durante dos año s sería 
per judicar a quienes recién recibidos pueden ocupar directa mente un 
cargo jud icial que constituye una preparación para e l Juzg a do. Por e so 
estos requ isitos de estudios se establecen para quienes p ostula n juzgados. 

Para la formación intelectual de los futuros jueces , es ind ispen sa­
ble que se capaciten med iante estudios espeéiales, q u e se re ali zaría n 
en las Escuelas Judicia les a establecerse en las Univers id ades de la 
Repúb lica. Los estud ios durar ían dos años, dividiénd ose segú n las es­
pecialidad es en : Civil, Penal, Comercial y Trabajo . Las cla ses se rea ­
lizarían en forma d e séminar io, d urante las cua les se harían traba jos 
de investi ga ción, cuyo s cali ficativ os servirían para la aproba ción final. 
Estos traba jos anual es hechos b aj o la inmediata vig ilancia del pJ'ofe­
sor, cons tituir ían la mejo r p rueba d e la capacidad y seriedad del alu mno . 
Los cursos serí an los d e la especiali dad, pero en com ún llevarían la 
Filosofía del De recho, bas e y funda ment o de todo estudio juríd ico serio . 
Concluido s los e studio s, los alumno s recibirían e l certificado de capaci­
dad en la esp ecialidad escogida que los auto rizaría a figurar en las 
temas respectivas . Los que des earan optar e l grado de· Doctor en De­
recho Público o Privado, podrían h a cerlo med ian te la sust entación de 

/ la tesis respe ctiva. Alumnos d e est a s escuelas serían los Secr e tarios y 
Relatores de Cor te, los Jueces de Paz y los Abogados que se sintieran 
atraídos por la magistratura . En, es ta forma la p rep aración prof esional 
de los futuro s jueces estaría ase gurada , garantiz ándola la seri edad y sol ­
vencia inte lectual de la Facultad que p a trocinaba la Escuela. Este cer­
tificado sería requ isito ind ispensable par a pedir la inclusión en ternas , 
sin que constituy era derecho a exigir, p ue s siempre la Corte Superior 
calificaría la idon eidad moral inclu yendo en las ternas a ' quienes cre ­
yera con títulos suficient e s. En Espa ña, cuya e scu e la jud icial funciona 
desde 1945, se exig e tre s semestr e s de e s tudio s y un año de práctica en 
algún juzgado o tribunal, requisito est e último que considero innec esa­
rio porque los alumnos, en su gran mayoría, van a ser los auxiliares 
de la administración de justicia y cuyo trabajo diario es la mejor prác ­
tica. 

Consid erando que actualmente la Corte Superior conforma las ter ­
nas para Primera Instancia, haciéndolo con criterio amplio y flexibl e 
y es la entidad que mejor conoce a los candidatos, creo oportuno man ­
tener esta disposición, c0nservando las Cortes Superiores esta atribu­
ción que le confiere la vigente L.O.P.J. 

Aplicando el principio de la autonom ía en los nombramientos, pro­
pongo un camb io radical en las designaciones de los magistrados. Pa­
ra primera instancia la tema doble sería formulada por la respectiva 
Corte Superior integrándola aquellos candidatos . cuya capacidad es­
taría asegurada por el certificado de estudios respect ivo y cuya calidad 
moral estaría garantizada por haber sido incluído en la terna. La elec ­
ción corr esponde ai la Corte Suprema. Nadie más interesado que el Su­
premo Tribunal en procurar una excelente administración de justicia 
y completa su alta función encargándol e e scoger al Juez o Agente Fis-
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cal en tre los p ropu estos p or el re spect ivo trib unal superior. Esta forma 
de elecci ón tiene como garan tía la corrección e indepen denci a de cri­
terio con que p roc ede n los miembros de la Cor te Suprema. La calidad 
está garanti zada por la inclus ión en terna; la selección queda en ma nos 
del mismo Pod er Jud icial, d escartan do toda influencia política y a se­
gurando , dentro d e lo posib le , la máx ima eficie ncia en la e lección. 

Para proveer los ca rgos en la Cort e Superior, creo conveniente 
mantener la terna d oble formulada p or la Cort e Suprema. El criter io a m­
plio que siemp re ha observa do, garan tiza la inclus ión de abo gados y 
magist rados . El éxito en el des empeño de la Judic a tura sólo puede ser 
a preciad o por qui enes ven en últim a instanci a , todo s los juicios . La ca­
pacid a d inte lectu a l y la calidad moral ínti ma men te unida s , serán a pre ­
ciado s para la inclu sión en la te rna . 

· No cre o conv enien te es ta b lecer un det ermina do porce nta je de sen­
tencia s con firmada s como requ isito p rev io a lct terna . Tal exigen cia 
igual ar ía Fallos en caso s m uy d istintos, como juicios sumar ios y ord i­
narios . Además no cons id erar ía la dili gencia , con tra cció n e indep en­
dencia d emostrada por e l Juez. Los impon derabl e s son inneg abl e rea li­
dad y deb en se r ap reciad os para el asc enso. 

. Cumplido s los requi sito s lega le s cualqu ier Juez puede ped ir el v o­
to para figurar en te rna; corr e sponde a los ma gistrad os supre mos for­
mularlas con quiene s con sideren d ignos de promoción . 

Reforma sustancial y de gran trasc endencia in trodu zco en la ele c­
ción de los magi strados superior e s . Formulada la tema dob le p or la 
Cort e Supr ema d e la República , las e leccion es serían hecha s p or e l Con ­
se jo Nacional d e Justici a, cuy a adecuada composición garantizaría el 
acierto. 

Est e Con se jo Nacio nal sería presi d ido p or. e l Ministro d e Justicia 
que llevaría la representación de l Pod er Ejecutivo . El Pod er Judicial es­
taría rnpresentado por el Preside n te , el Vocal Y e l Fiscal d,e ca nos de la 
Corte Suprema. La corpora ción de los abogados lo estana por el De ­
cano y e l Diputado primero del Coleg io de Abogados de Lima; y la en­
señanza del Derecho por los Decanos de las Facultad es de Derech o 
ae Lima y por un delegado de las de Arequipa ,, Trujillo Y Cuzco . Es te 
Consejo integrado por once persona s a los sectores de la 
opinión pública interesados en log rar una buena administración de jus­
ticia ; evitaría el problema de los nombramientos I?ºlí~icos, orillar ía los 
peligros de la casta judicial y recibiría el aporte tecmco de los aboga­
dos y profesores del ·derecho, solucionando en forma sabi<=: e l grave 
problema de las Designaciones Judiciales . Por otra parte, sena fácil de 
reunirlo cuantas veces ocurran vacantes judiciales , sin costo alguno 
para el Estado. 1 

En cuanto a la elección d e los magistrados supremos, tamb ién se 
introducen sustanciales variaciones . El Consejo de Justi cia formularía 
la Decena, manteniendo esta fórmula por ser la trad icional y ademá s 
con mayor número de candidatos, se ofrecen mayores pos ibilidades de 
acierto . En cuanto a la e lección, propongo que sea hecha por el Sena do 
de la República . 



570 REVIST A b E L A FAC ULTA D D E DERECHO Y CIEN CIA S POLITIC AS 

·. -\..,. ,~ 
Aun que no soy par tidar io de la intervención de c ue rp os p olítico s 

en las designa cion es judici a les, no puedo descono ce r que en e l Perú 
es trad icional q ue e l Cong reso en pleno elija a los magis trados supre mos. 
Esta cos tumbre no p ued e ign orarse . Además el Sen a d o c on re d uci d o per­
sonal, representa al paí s en g eneral y ello facilit a ría el acceso d e los 
mag istr ados d e pro v inci a que carecerían de voce ros en e l C onsej o d e 
Jus ticia . En realidad es el único modo de garantiz ar a los magistr ad os 
de las d emás Cort e s, su ingr eso a la Suprema , a spiraci ón legítim a de 
todo voc a l d e Corte Sup erior. Dand o la inte rvención a lo s Senad ores, 
é stos d efend erían a los mag is trado s d e su circun scri p ción territo r ia l y 
cuan d o lo me reci e ran, podrían llegar al Trib un al Sup rem o. Dada la con­
forma ción del Senado , el peligro p olí tico serí a m ínim o y las v ent a ja s de 
su int e rvención, sup e rarían en muc ho e s te pe ligro. 

.. 


